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vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dateluz
Instalaciones Eléctricas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.402/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Isabel Santaolalla
Ayora, contra “Dateluz Instalaciones Eléc-
tricas, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.314 de 2009, se ha acordado citar a
“Dateluz Instalaciones Eléctricas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 17 de diciembre de
2009, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 31, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dateluz
Instalaciones Eléctricas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.401/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a

instancias de doña Noelia Aguilar López,
contra “Excavaciones Lobo Sánchez, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.301 de 2009,
se ha acordado citar a “Excavaciones Lobo
Sánchez, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 21
de diciembre de 2009, a las diez y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Excava-
ciones Lobo Sánchez, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.470/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Irina Krasnova, contra
“Ekena Ibérica, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.311 de 2009, se ha acordado citar
a “Ekena Ibérica, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 14 de diciembre de 2009, a las diez y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 31, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ekena
Ibérica, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.469/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancia de don Todor Kolev Georgiev,
contra “Círculo Empresarial Zaragón, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.413 de
2009, se ha acordado citar a “Círculo Em-
presarial Zaragón, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 11 de enero de 2010, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Círculo
Empresarial Zaragón, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.423/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancia de don Antonio Campos Orozco,
contra “Construcciones Jesús Castiblanque
e Hijos, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.043 de 2009, se ha acordado citar a
“Construcciones Jesús Castiblanque e Hi-
jos, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 11 de
enero de 2010, a las diez y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 31, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-


